ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE INFORMACION DE LA CODHEM

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las once horas del veintitrés de octubre del afio dos mil
ocho, reunidos en la Sala de Juntas del Primer Visitador General de la Comisién de Derechos Humanos del
Estado de México ubicada en la avenida Dr. Nicolds Gan Juan no. 113, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc, ler piso,
estando presentes los CC. Lic. Victor Manuel Muhlia Melo, Presidente del Comité de Informacion de la
CODHEM; el Lic. Jorge Lépez Ochoa, Contralor intemo de la CODHEM, y la Actuaria Claudia Maria Mora
Castillo, Jefa de la Unidad de Informacion y Planeacién Estratégica, y para este efecto COMO responsable de
la Unidad de Informacién de la CODHEM, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido por el
Titulo Cuarta “Del Acceso a la Informacién Publica™ Capitulo | "de los Comités de Informacion”, Articulos 29 y
30 y del Capitulo {V “Del Procedimiento de Acceso”, Articulos 41, 41Bis, 42, 43, 44 y 45, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado da México y Municipios; con motivo de la
convocatoria de fecha veintiuno de octubre del afio dos mil ocho y con el propésito de llevar a cabo la
Séptima Sesién Extraordinaria del afio dos mil ocho del Comité de Informacién, de acuerdo con el siguiente:

Orden del Dia

—

Lista de Asistencia y Declaratoria del Quérum.

2. Lecturay Aprobacion del Orden del Dia

3. LaUnidad de Informacion somete a consideracion del Comité de Informacion |a solicitud ndmero
00010CODHEM/IP/A/2008, presentada €l dia catorce be octubre del afio dos mil ocho.

DESARROLLODE LA REUNION

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 7 frac. Y y 29 de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México, 4.3 y 4.10 de su Reglamento, el Presidente del Comité de
Informacion Lic. Victor Manuel Muhlia Melo; declara abierta 1a sesidn y procede a desahogar el primer punto
del orden deldia.
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Prlmei‘ punto.- Lista de Asistencia y Declaratoria del Quérum.
na ve} gue el Presidente da cuenta al Comité que de acuerdo a los registros de la lista de asistencia se
encuedntran presentes todos sus integrantes, queda legalmente instalada la sesion.
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Setjyndo Punto.- Lecturay Aprobacién def Orden del Dia.
El Pfesidente del Comité, somete a tos integrantes del Comité de Informacion el Qden del dia, aprobandose
por.linanimidad de votos.
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Tercer Punto. La Unidad de Informacion somete a consideraciéon del Comité, la solicitud de informacion
00010/CODHEM/IP/A/2008 de fecha catorce de octubre del afio das mil ocho, presentada por el C. Héctor
Guillermo Heméndez Samano, donde solicita: “Proporcionar copia simple o certificada, segin sea
procedente, de los informes rendidos por las autoridades del H. Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos, México, dentro del expediente CODHERN/NEZA/ERYV553/2008, mismo que fue iniciado a
peticion del suscrito por considerar que se cometieron diversas violaciones a mis derechos humanos
y de seguridadsocial por parte de |asautoridades antes mencionadas”.
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Refiriendo que la Visitaduria Adjunta Region V con sede en Ecatepec de Morelos, México, informa a esta
Unidad que con fecha dieciséis de octubre det afio dos mil ocho, se concluyé dicho expediente; siendo
clasificado como reservado por contener documentacién e informacién que versa sobre el fondo del asunto
del expediente de queja y confidencial por contener datos personales.

ACUERDO CDI EXT. 07-2008

Por unanimidad de los miembros deil Comité de Informacién de la Comisién de Derechos Humanos del Estado
de México, se ratifica que el expediente es de caracter reservado por contener documentacién e informacién
que versa sobre el fondo del asunto del expediente de queja y confidencial por contener datos personales, de
acuerdo a lo establecido en el articulo 20 fraccion V, 21,22 y 25 fraccion Il de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y 10 de las Disposiciones Reglamentarias
en materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica de este Organismo, sin embargo con la
finalidad de ejercer el principio de maxima publicidad, se acuerda desclacificar dicho expediente, obtener las
copias certificadas de los informes rendidos por el H. Ayuntamiento de Ecatepec¢ de Morelos y proceder
inmediatamente a su clasificaciéon como reservada la documentacién e informacién que verse sobre el fondo
del asunto del expediente de queja por un periodo de nueve afios y como confidencial la que se refiere a
datos personales.

Asimismo, el Comité de Informacion, instruye a la Unidad de Informacién a entregar al C. Héctor Guillermo
Hernandez Samano, la documentacion solicitada relacionada en el anexo uno, haciendo énfasis en que el uso
y manejo de la informacién proporcionada par parte de la Unidad de Informacién es responsabilidad del
peticionario.

Una vez agotados todos los puntos del orden del dia, el C. Presidente del Comité de Informacion de la
CODHEM, da por terminada la sesion a las 12:00 horas del veintitrés de octubre del afio dos mil ocho,
firmando los integrantes del Comité al margen y al calce para constancia y efecto a que haya lugar.

e oo

oy

COMITE DE INFORMA |QN

L

: Lic. VictorfM. Muhlia Melo / M pez Oc
Presidente del Comité de Informacion Contralor lntemo

RPN <

a3tillo

Jefa de la Unidad de Informacion y Planeacion Estratégica



RESOLUCION

En la cuidad de Toluca, México; a veintitrés de octubre de dos mit ocho, el Lic. Victor Manuel Muhlia
Melo, Presidente del Comité de Informacién, el Lic. Jorge Lopez Ochoa, Contralor Interno y la Actuaria
Claudia Maria Mora Castillo, Jefa de la Unidad de Informacién y Planeacion Estratégica, y para este
efecto corno responsable de la Unidad de Informacién de la CODHEM, procedieron al estudio y analisis

CONSIDERANDO

I.- La Comision de Derechos Humanos del Estado de México, recibié el pasado catorce de octubre del
afio en curso, la solicitud presentada por el C. Héctor Guillermo Hernandez Samano, a través de
Oficialia de Partes de este Organismo, por medio de la cual solicita: “Preporcionar copia simple o
certificada, segun seaprocedente, de los informes rendidos POI fas autoridades del H. Ayuntamiento
de Ecatepec de Morelos, México, dentro del expediente CODHEM/NEZA/EM/553/2008, mismo que fue
iniciado a peticién del suscrito pOr considerar que se cometieron diversas violaciones a mis derechos
humanosy de seguridad social por parte de las autoridades ant es mencionadas”.

Il.- Con fundamento en lo dispuesto por |8 articulos 20, 21, 22y 25 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y Municipios y 10 de las Disposiciones
Reglamentarias en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica de este Organismo, se
clasifica como reservada la documentacion e informacién que verse sobre el fondo del asunto del
expediente de queja por un periods de nueve aflos y como confidencial la que se refiere a datos
personales, en este orden de ideas, 1a solicitud de informacién se refiere a informacion reservada y
confidencial.—-- —- — et

lIl.- En fecha-veintitrés de octubre del afio das mil ocho, en la Séptima Sesidn Extarordinaria de Comité
dg{:formacién, se tomé el siguiente acuerdo. =

ACUERDO CD1 EXT. 07-2008

Per ungnimidad de los ni enfor 0S del Comité de Informacién de |la Comision de Derechos Humanos del
E&adofde México, se ratifica que el expediente es de caracter reservado por contener documentacion
i ‘kpg’nacién que versa sobre el fondo del asunto del expediente de queja y confidencial por contener
datgs personales, de acuerdo a lo establecido en el articule 20 fraccion V, 21,22y 25 fraccion Il de la
Le g Transparencia y Acceso a |la Informacién Plblica del Estado de México y Municipios, y 10 de las
Digposiciones Reglamentarias €N materia de Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica de este
Ogg aismo, sin embargo con 1a finalidad de ejercer a principio de maxima publicidad, se acuerda

S jqc icar dicho expediente, obtener las copias certificadas o simples de | 0s informes rendidos par
éi*H.“Aytmtamienta de Ecatepec de Morelos y proceder inmediatamente a su clasificacion como
reservada la documentacion e informacién que verse sobre el fondo del asunto del expediente de

queja por un periodo de nueve afios y como confidencial Ia que se refiere a datos personales.

Asimismo, el Comité de Informacién, instruye a ch Unidad de informacién a entregar al C. Héctor
Guillermo Hemandez Samano la doctumentacidén solicitada relacionada en el anexo uno, haciendo
énfasis en que el uso y manejo de la informacién proporcionada por parte de la Unidad de Informacion
es responsabilidad del peticionario. \



RESULTANDO
PRIMERO.- Se ordena a la Unidad de Informacién notifique la presente resolucion.

SEGUNDO.- Asimismo se ordena informar al peticionario que con fundamento en los articulos 70y 72
de laLey de Transparenciay Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, y 18
de las Disposiciones Reglamentarias €n Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
de fa Comision de Derechos Humanos del Estado de México, que cuenta con un plazo de 15 dias
habiles contados a partir de la fecha en que sea notificado el presente, para interponer el recurso de
revision contempladoen laley en cita.

Asi lo acordaron y firmaran los Integrantes del Comité al margen y al calce para constanciay efecto a
que haya lugar.
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